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I. MARCO LEGAL 

 
Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para 
la garantía de los derechos de las personas LGTBI. 

 

Su objeto es desarrollar y garantizar sus derechos erradicando las situaciones de 

discriminación para asegurar que en España se puedan vivir con plena libertad la 
orientación sexual, la identidad sexual, la expresión de género, las características 

sexuales y la diversidad familiar, para garantizar el derecho a la igualdad y no 

discriminación de todas las personas, en especial de las personas lesbianas, gais, trans, 

bisexuales e intersexuales, así como sus familias. 
 

“Artículo 15. Igualdad y no discriminación LGTBI en las empresas 
1. Las empresas de más de cincuenta personas trabajadoras deberán contar, en el 

plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor de la presente ley, con un 
conjunto planificado de medidas y recursos para alcanzar la igualdad real y 
efectiva de las personas LGTBI, que incluya un protocolo de actuación para la 
atención del acoso o violencia contra las personas LGTBI. Para ello, las medidas 
serán pactadas a través de la negociación colectiva y acordadas con la 
representación legal de las personas trabajadoras. El contenido y alcance de esas 
medidas se desarrollan reglamentariamente.”(*) 

 

(*) Real Decreto 1026/2024, de 8 de octubre, por el que se desarrolla el conjunto 
planificado de las medidas para la igualdad y no discriminación de las personas LGTBI 

en las empresas.  

 

Obliga a las empresas a establecer un conjunto de medidas planificadas que asegure la 
igualdad y el respeto hacia las personas LGTBI en el lugar de trabajo. Las empresas deben 

tener un conjunto de acciones y recursos para prevenir la discriminación y garantizar 

un trato justo a todas las personas, independientemente de su orientación sexual o 

identidad de género. 
 

OTRAS NORMAS ESPECÍFICAS DE INTERÉS  

 

En el apartado normativo cabe señalar una evolución positiva de la legislación con un 
abordaje más completo para la prevención de situaciones discriminatorias y promover 

la sensibilización en igualdad, así como penalizar conductas violentas en materia LGTBI. 

 

A continuación, mostramos un resumen del recorrido legal específico sobre el colectivo 
LGTBI:  

 

- La Constitución Española, de 29 de diciembre de 1978, como norma base que sustenta 

y ampara a los derechos fundamentales, pone el foco en dos artículos que sirven de 
marco en el ámbito de los derechos de la comunidad LGTBI y trans:  

1) Artículo 14: “los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer 
discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social”.  
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2) Artículo 9.2: “corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que 
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y 

efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 

participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social”.  

 
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social: 

Esta ley modifica el artículo 4 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, y en el Capítulo III, relativo a las medidas para la aplicación del principio 

de igualdad de trato, garantizando el derecho a la no discriminación por razón de 
orientación sexual en el acceso al empleo, la formación y la promoción profesional. 

 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

A través de la disposición adicional décimo primera, relativa a las modificaciones del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y la disposición 

decimocuarta, relativa a las modificaciones de la Ley de Infracciones y Sanciones del 

Orden Social, la ley establece la igualdad de trato y oportunidades en el empleo y la 

ocupación, prohibiendo cualquier forma de discriminación por motivos de orientación 
sexual e identidad de género. 

 

Ley 11/2014, de 10 de octubre, para garantizar los derechos de lesbianas, gays, 

bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales y para erradicar la homofobia, la 
bifobia y la transfobia. Reconoce y protege los derechos de las personas LGTBI en 

diversos ámbitos, incluido el laboral. En concreto en el capítulo III relativo al mercado 

de trabajo, la norma aborda el derecho a la igualdad de trato y oportunidades de las 

personas LGBTI (art. 20), y establece medidas y actuaciones para la ocupación, 
prevención y combatir la discriminación por motivos de orientación sexual e identidad 

de género (art. 21).  

 

Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y no discriminación, en 
referencia al artículo 14 de la Constitución de 1978 que proclama el derecho a la 

igualdad y a la no discriminación. La ley cita como motivos de especial atención social 

o protección el nacimiento, la raza, el sexo, la religión u opinión, y prohíbe la 

discriminación por cualquier otra circunstancia personal o social. Además, el artículo 9 
establece la obligación de los poderes públicos de promover las condiciones y remover 

los obstáculos para que la igualdad del individuo y de los grupos en los que se integra 

sea real y efectiva. 
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II. DISPOSICIONES GENERALES 
 

 

1.- COMPROMISO POR LA IGUALDAD 

 
El objetivo del presente Plan es dar cumplimiento a la  Ley 4/2023 de 28 de febrero para 
la igualdad real y efectiva y no discriminación de las personas trans y para la garantía 
de los derechos de las personas LGTBI, estableciendo un conjunto de medidas para 

alcanzar la igualdad real y efectiva y garantizar los derechos de las personas lesbianas, 
gais, transexuales, bisexuales e intersexuales (en adelante LGTBI) en la empresa y contar 

con un protocolo de actuación para prevenir y abordar el acoso o la violencia contra las 

personas LGTBI 

 
Pero más allá de cumplir con la ley, el compromiso de toda empresa se debe situar en el 

capital humano como un pilar básico de desarrollo y crecimiento. Reconocer la 

diversidad LGTBI como un activo valioso es un hecho que fortalece la empresa y 

contribuye a su éxito. Y, para ello, es necesario crear un entorno laboral inclusivo y 
diverso, donde todas las personas se sientan valoradas y respetadas 

independientemente de su orientación sexual, identidad sexual, por expresión de 

género o características sexuales.  

 
El proceso para lograr una empresa diversa, equitativa e inclusiva dirige a asumir un 

firme compromiso que abarque los siguientes puntos:  

 

• Promover la igualdad y no discriminación por razón de orientación sexual, 

identidad o expresión de género y características sexuales.  

• Garantizar un entorno laboral seguro y respetuoso para todas las personas 
LGTBI.  

• Establecer unas herramientas y mecanismos de selección de personal libres de 

sesgos discriminatorios hacia la comunidad LGTBI.  

• Diseñar campañas de sensibilización, comunicación y difusión que pongan en 

valor la diversidad y que promuevan la no discriminación de las personas del 

colectivo. 

• Elaborar un protocolo de actuación, revisarlo periódicamente y mantenerlo 
vigente asegurando su adecuación a la normativa y las necesidades del entorno 

laboral.  

• Fomentar la participación activa de la representación legal de las personas 

trabajadoras en el desarrollo y aplicación de las políticas LGTBI a mediante el 

Comité de Igualdad y Diversidad.  

• Garantizar la confidencialidad y dignidad de quienes puedan ser víctimas de 
acoso o discriminación.  

• Adoptar medidas cautelares para proteger a las víctimas durante la tramitación 

de cualquier procedimiento.  

• Extender estos principios a todas las personas vinculadas a la empresa, 

incluyendo a la plantilla, empresas colaboradoras y proveedoras, y la clientela. 
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En ningún caso el Plan LGTBI pretende identificar a las personas de este colectivo, con 
lo que no se recopilarán datos cuantitativos o de tipo personal, dado que la identidad 

de género, expresión de género, orientación sexual y características sexuales 

constituye una información privada y confidencial.  

 
Las medidas planificadas en el plan LGTBI, serán objeto de depósito, en los términos del 

Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios, acuerdos 

colectivos de trabajo y planes de igualdad, y sin perjuicio de los mecanismos articulados 

por las comunidades autónomas en el ámbito de sus competencias. 
 

 Cuando se solicite el depósito de las medidas planificadas reguladas en el Real Decreto 

por el que se desarrolla el artículo 15 de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad 

real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas 
LGTBI, en los registros de las autoridades laborales, deberá remitirse por medios 

electrónicos el texto del mismo». (Nueva disposición adicional sexta en el Real Decreto 

713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos 

de trabajo.  Depósito de las medidas planificadas para alcanzar la igualdad real y efectiva 
de las personas LGTBI.) 

 

 

 
2.- DETERMINACIÓN DE LAS PARTES QUE LO CONCIERTAN  

 

El presente Plan de diversidad e inclusión LGTBI ha sido negociado y suscrito por la 

Comisión Negociadora del Plan de Igualdad de la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda 
S.L.U. constituida por:  

 

En representación de la empresa por:  

• Silvia Funes Perdices: Técnico Medio responsabilidad Social Corporativa. 
• Mercedes Rueda Giménez: Jefatura de Unidad Técnica Recursos Humanos. 

• Sergio Castells Sonier: Jefatura de Sección Jurídica. 

 

En representación de la plantilla por:  

• Aser Hernández Toral: representante sindical de Comisiones Obreras (CCOO). 

• Aurelio Alesón Horno: representante sindical de Unión General de Trabajadores 
(UGT). 

• Raquel Amorós Ballano: representante sindical de Organización Sindical De 

Trabajadores De Aragón (OSTA). 

Las partes negociadoras acuerdan que la Comisión tiene las siguientes competencias:  

➢ Negociación de las medidas que integrarán el Plan de Diversidad LGTBI.  

➢ Identificación de las medidas prioritarias, su ámbito de aplicación, los medios 
materiales y humanos necesarios para su implantación, así como las personas u 

órganos responsables, incluyendo un cronograma de actuaciones.  

➢ Impulso de la implantación del Plan de LGTBI en la empresa. 

➢ Definición de los indicadores de medición y los instrumentos de recogida de 
información necesarios para realizar el seguimiento y evaluación del grado de 

cumplimiento de las medidas implantadas. 
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➢ Remisión del Plan de Diversidad LGTBI que fuere aprobado ante la autoridad 
laboral competente a efectos de su registro, depósito y publicación.  

➢ El impulso de las primeras acciones de información y sensibilización a la plantilla.  

 

Las personas que integran la Comisión Negociadora deberán observar en todo 
momento el deber de sigilo con respecto a aquella información que les haya sido 

expresamente comunicada con carácter reservado. En todo caso, ningún tipo de 

documento entregado por la empresa a esta Comisión podrá ser utilizado fuera del 

estricto ámbito de aquella ni para fines distintos de los que motivaron su entrega.  
 

En caso de vacancia, ausencia, dimisión, finalización del mandato o que le sea retirado 

por las personas que las designaron, por imposibilidad o causa justificada, las personas 

que integran la comisión serán sustituidas. Las personas que dejen de formar parte de 
la Comisión Negociadora y que representen a la empresa serán reemplazadas por esta, 

y si representan a la plantilla serán reemplazadas por el órgano de representación legal 

y/o sindical de la plantilla de conformidad con su régimen de funcionamiento interno. 

En el supuesto de sustitución se formalizará por escrito la fecha de la sustitución y 
motivo, indicando nombre, apellidos, DNI y cargo tanto de la persona saliente, como de 

la entrante.  

 
3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
Ámbito personal .- El presente Plan de diversidad e inclusión LGTBI será de aplicación a 
todos los trabajadores que integran la plantilla de la Sociedad Municipal Zaragoza 

Vivienda S.L.U. independientemente del tipo de contrato que determine su situación 

laboral.  Asimismo, se hará extensivo a cualquier otro personal que no formando parte 

de la empresa se relacionen con ella debido a su actividad laboral. 
 

Ámbito territorial .-  El presente Plan de diversidad e inclusión LGTBI se aplica en todos 

los centros de trabajo de la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda S.L.U., siendo el 

domicilio de la organización el siguiente:  Calle San Pablo, 61, 50003 Zaragoza 
 

 

4. VIGENCIA 

 
La vigencia del Plan LGTBI entrará en vigor tras su aprobación y se extenderá durante 

un período de cuatro años, a contar desde su aprobación. 

 

El Plan LGTBI se mantendrá vigente durante ese plazo en tanto la normativa legal o 
convencional no obligue a su revisión o la experiencia indique su necesario ajuste, 

pudiéndose establecer acciones específicas. 
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5.- DEFINICIONES Y EJEMPLOS 
 

Según la Ley 4/2023 de 28 de Febrero, LGTBIfobia es toda actitud, conducta o discurso 

de rechazo, repudio, prejuicio, discriminación o intolerancia hacia las personas LGTBI 

por el hecho de serlo, o ser percibidas como tales, con el propósito o el efecto de atentar 
contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante, humillante u 

ofensivo.  

 

A modo de ejemplo, y sin ánimo de exhaustividad, pueden constituir supuestos de 
acoso por orientación sexual, identidad sexual o expresión de género las siguientes 

conductas:  

 

• Conductas discriminatorias con motivo de la orientación sexual, identidad sexual o 
expresión de género. 

 • Ridiculizar y despreciar las capacidades, habilidades y potencial intelectual de alguien 

por razón de su orientación sexual, identidad sexual o expresión de género, como por 

ejemplo la utilización de comentarios descalificativos basados en generalizaciones 
ofensivas a colectivos de diversidad sexual.  

• Trato desfavorable o desigual a las personas por su orientación sexual, identidad 

sexual o expresión de género.  

• Los comentarios directos, o a terceros, que no respetan la identidad sexual o de 
género (por ejemplo, decirle a una persona transgénero que su apariencia o el 

pronombre por el que prefiere que la llamen son inaceptables).  

 

El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación de 
una situación constitutiva de acoso por orientación sexual, identidad sexual o 

expresión de género, se considerará acto de discriminación por razón de sexo. 

 

 
6.- OBJETIVOS  

 

6.1 OBJETIVO GENERAL  

 
GARANTIZAR LA IGUALDAD REAL Y EFECTIVA Y PARA LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS 

DE LAS PERSONAS LGTBI EN LA SOCIEDAD MUNICIPAL ZARAGOZA VIVIENDA S.L.U. 

 

6.2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 

1. Establecer políticas específicas de tolerancia cero respecto a la discriminación y/o 

el acoso por motivos discriminatorios por razón de la identidad/expresión de 

género, orientación sexual o características sexuales.  
 

2. Promocionar y fomentar la igualdad de trato a todas las personas LGTBI en el acceso 

al empleo y promociones internas y estrategias o actuaciones que impulsen la 

visibilidad de las personas del colectivo LGTBI.  
 

3. Formar, informar y sensibilizar a la plantilla en materia de derechos e igualdad de 

oportunidades de las personas del colectivo LGTBI. 
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4. Favorecer entornos laborales diversos, inclusivos y seguros para las personas del 
colectivo LGTBI 

 

 

 

7.- MEDIDAS PARA ALCANZAR LA IGUALDAD DE LAS PERSONAS LGTBI 

 

De conformidad con el artículo 8.3 y Anexo I de Real Decreto 1026/2024, de 8 de octubre, 

por el que se desarrolla el conjunto planificado de las medidas para la igualdad y no 
discriminación de las personas LGTBI en las empresas:  

 

 7.1.- CLAÚSULAS DE IGUALDAD DE TRATO Y NO DISCRIMINACIÓN.  

 
1.1 Visibilizar el compromiso de la Dirección con la diversidad, implicando a todos los 

niveles de la Organización.  

 

o Planificación: Difusión del documento firmado de Compromiso por la Igualdad y no 
discriminación por parte de la empresa (Anexo I). 

 

1.2 Divulgación y comunicación del Plan LGTBI aprobado a toda la plantilla y nuevas 

incorporaciones. 
 

o Planificación: Publicación del Acuerdo del Plan en canal de comunicación de la 

empresa o página web 

 

OBJETIVO 1 
 

GARANTIZAR LA IGUALDAD REAL Y EFECTIVA Y PARA LA GARANTÍA DE 

LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS LGTBI EN LA SOCIEDAD MUNICIPAL 

ZARAGOZA VIVIENDA S.L.U. 

Consolidar y avanzar en el compromiso de la empresa con la igualdad 

de trato y no discriminación con la diversidad LGTBI; políticas de 
tolerancia cero respecto a la discriminación y/o el acoso por motivos 

discriminatorios por razón de la identidad/expresión de género, 

orientación sexual o características sexuales 

Medida a 

implantar 

Plazo Indicador Dpto. 

Responsable 

1.1 Publicar o difundir 

el compromiso 

formal de la 

Dirección con la 
diversidad y la 

inclusión del 

colectivo LGTBI 

1 mes tras la 

aprobación del 

Plan LGTBI 

Publicación del 

compromiso 

de la Dirección 

por la igualdad 
y no 

discriminación 

en canal de 

comunicación 
de la empresa 

o página web 

RR.HH. 

1.2 Divulgación y 

comunicación del 

Plan LGTBI 
aprobado a toda la 

1 mes tras la 

aprobación del 

Plan LGTBI 

Publicación del 

Acuerdo del 

Plan en canal 
de 

RR.HH. 
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plantilla y nuevas 

incorporaciones 

comunicación 

de la empresa 
o página web 

 

 

7.2.- ACCESO AL EMPLEO Y PROMOCIÓN PROFESIONAL.  
 

2.1 Promocionar y fomentar la igualdad de trato a todas las personas LGTBI en el acceso 

al empleo y promociones profesionales internas. La empresa contribuirá a través de las 

medidas establecidas en su caso en los convenios colectivos a erradicar estereotipos en 
el acceso al empleo de las personas LGTBI, en especial a través de la formación adecuada 

de las personas que participan en los procesos de selección.  

 

Establecer criterios claros y concretos para garantizar un adecuado proceso de 
selección y contratación que priorice la formación o idoneidad de la persona para el 

puesto de trabajo, independientemente de su orientación e identidad sexual o su 

expresión de género, con especial atención a las personas trans como colectivo 

especialmente vulnerable. 
 

o Planificación: Durante toda la vigencia del Plan.  

 

2.2 Formación a las personas que participan en los procesos de selección y de 
promoción del personal. Establecer criterios claros y concretos para garantizar un 

adecuado proceso de selección y contratación que priorice la formación o idoneidad de 

la persona para el puesto de trabajo, independientemente de su orientación e identidad 

sexual o su expresión de género, con especial atención a las personas trans como 
colectivo especialmente vulnerable y criterios para la clasificación, promoción 

profesional y ascensos, de forma que no conlleven discriminación directa o indirecta 

para las personas LGTBI, basándose en elementos objetivos, entre otros los de 

cualificación y capacidad, garantizando el desarrollo de su carrera profesional en 
igualdad de condiciones 

 

o Planificación: Durante la vigencia del presente plan.  

 
2.3 Elaboración y comunicación de campañas de información y sensibilización a los 

responsables de sección y/o departamento sobre diversidad sexual.  

 

o Planificación: Siguiendo la dinámica que opera en las acciones del Plan de Igualdad, 
incluiremos en cada campaña informativa o formativa un módulo o sección dedicada al 

acoso LGTBI.  Se podrán potenciar estas acciones en fechas señaladas del colectivo 

LGTBI, por ejemplo: día del Orgullo 28J, día de visibilidad trans 31M, etc. 
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OBJETIVO 2 

 

GARANTIZAR LA IGUALDAD REAL Y EFECTIVA Y PARA LA GARANTÍA 

DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS LGTBI EN LA SOCIEDAD 

MUNICIPAL ZARAGOZA VIVIENDA S.L.U. 

Promocionar y fomentar la igualdad de trato a todas las personas 
LGTBI en el acceso al empleo y promociones internas y estrategias o 

actuaciones que impulsen la visibilidad de las personas del colectivo 

LGTBI.  

 

Medida a 
implantar 

Plazo Indicador Dpto. 
Responsable 

2.1 Asegurar la 

igualdad en los 

procesos de 

selección y de 
promoción del 

personal libres 

de sesgos 

discriminatorios 
hacia la 

comunidad 

LGTBI  

Durante toda 

la vigencia 

del Plan 

Nº absoluto de 

personas 

entrevistadas 

 
 

RR.HH. y 

Comité de 

Igualdad 

2.2 Formación a las 
personas que 

participan en 

los procesos de 

selección y de 
promoción del 

personal. 

Durante toda 
la vigencia 

del Plan 

Valoración de la 
formación por 

parte de las 

personas 

asistentes y de 
la persona 

formadora 

RR.HH.  

2.3 Mejorar y 

reforzar la 

comunicación 
de las campañas 

de visibilidad y 

sensibilización 

en torno a 
fechas 

específicas (17 

de mayo y 28 de 

junio 
especialmente 

Desde el 

inicio y 

durante toda 
la vigencia 

del Plan 

Nº de 

comunicaciones 

de las campañas 
realizadas 

 

Nº de 

interacciones 
recibidas en las 

comunicaciones 

realizadas 

 
 

RR.HH.y  

Comunicación 

RSC 
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7.3.- FORMACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y LENGUAJE.  
 

3.1 Formación a toda la plantilla incluyendo a los mandos intermedios, puestos 

directivos y personas trabajadoras con responsabilidad en la dirección de personal y 

recursos humanos, integrando en los planes de formación módulos específicos sobre 
los derechos de las personas LGTBI en el ámbito laboral, con especial incidencia en la 

igualdad de trato y oportunidades y en la no discriminación.  

 

Los aspectos mínimos que deberá contener la formación son: 
 

 – Conocimiento general y difusión del conjunto de medidas planificadas LGTBI, 

definiciones y conceptos básicos sobre diversidad sexual, familiar y de género 

contenidas en la Ley 4/2023, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para 
la garantía de los derechos de las personas LGTBI.  

 

– Conocimiento y difusión del protocolo para la prevención, detección y actuación 

frente al acoso discriminatorio o violencia por razón de orientación e identidad sexual, 
expresión de género y características sexuales. 

 

o Planificación: Durante toda la vigencia del Plan en los momentos que se reciban 

formaciones o actualizaciones al respecto. 
 

 

3.2 Ofrecer una amplia difusión y comunicación de la política y actuaciones de la 

empresa sobre el contenido del protocolo para la prevención, detección y actuación 
frente al acoso discriminatorio o violencia por razón de orientación e identidad sexual, 

expresión de género y características sexuales, que garantice el conocimiento por parte 

de toda la plantilla y de las nuevas incorporaciones y sensibilización en los valores de 

respeto sobre los que se inspira.  
 

o Planificación: En el momento de su aprobación para toda la plantilla y se incluirá en la 

documentación que se facilita a los nuevos trabajadores. Figurará además en el área 

privada al que pueden acceder todos los trabajadores en cualquier momento. 
 

OBJETIVO 3 

 

GARANTIZAR LA IGUALDAD REAL Y EFECTIVA Y PARA LA GARANTÍA DE 

LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS LGTBI EN LA SOCIEDAD MUNICIPAL 

ZARAGOZA VIVIENDA S.L.U. 

Formar, informar y sensibilizar a la plantilla sobre la situación del 
colectivo LGTBI 

Medida a 

implantar 

Plazo Indicador Dpto. 

Responsable 

3.1 

 

Realización de 

acciones de 

formación en 
inclusión, 

diversidad sexo-

afectiva y de 

género  

Durante toda 

la vigencia 

del Plan 
 

Nº de 

formaciones 

realizadas. 
Nº absoluto de 

personas 

formadas y % 

de personas 
formadas en 

RR.HH. 
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de las personas 

componentes de 
la Comisión y a 

Jefaturas de las 

áreas para 

garantizar la 
responsabilidad y 

adecuación de sus 

intervenciones en 

la materia 

relación al total 

de personas 
con cargos de 

responsabilidad, 

desglosado por 

género. 
Valoración de la 

formación por 

parte de las 

personas 
asistentes. 

Sensibilización y 

formación de la 

plantilla en 
materia de no 

discriminación y 

protección de las 

personas LGTBI 

Nº de 

formaciones 

realizadas 
Valoración de la 

formación por 

parte de las 

personas 
asistentes. 

3.2 Divulgación y 

comunicación del 

Protocolo LGTBI  

1 mes tras la 

aprobación 

del Plan  

Publicación del 

Plan en canal de 

comunicación o 

página Web y 
de Protocolo de 

actuación para 

la prevención, 

detección y 
actuación 

frente al acoso 

discriminatorio 

o violencia por 
razón de 

orientación e 

identidad 

sexual, 
expresión de 

género y 

características 

sexuales 

RR.HH.y  

Comunicación 

RSC  

 
 

7.4.- ENTORNOS LABORALES DIVERSOS, SEGUROS E INCLUSIVOS.  

 

Se promoverá la heterogeneidad de las plantillas para lograr entornos laborales 
diversos, inclusivos y seguros. Para ello se garantizará la protección contra 

comportamientos LGTBIfóbicos, especialmente, a través de los protocolos frente al 

acoso y la violencia en el trabajo.  
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4.1 Promover un entorno laboral diverso, inclusivo y seguro, de respeto y corrección en 
el ambiente de trabajo, inculcando a toda la plantilla los valores de igualdad de trato, 

respeto, dignidad y desarrollo de la personalidad libre.  

 

o Planificación: En marcha desde la aprobación del Plan. 
 

4.2 Divulgación y comunicación del Plan LGTBI aprobado a toda la plantilla y nuevas 

incorporaciones y habilitar un canal informativo en el que de forma anónima puedan 

expresarse mejoras, denuncias u otro tipo de comentarios.  
 

o Planificación: Se pondrá en marcha desde la aprobación del Plan. 

 

 

OBJETIVO 4 
 

GARANTIZAR LA IGUALDAD REAL Y EFECTIVA Y PARA LA GARANTÍA 
DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS LGTBI EN LA SOCIEDAD 

MUNICIPAL ZARAGOZA VIVIENDA S.L.U. 

Favorecer entornos laborales diversos, inclusivos y seguros para las 

personas del colectivo LGTBI 

Medida a 
implantar 

Plazo Indicador Dpto. 
Responsable 

4.1 Promover un 

entorno de 

respeto y 

corrección en el 
ambiente de 

trabajo, 

inculcando a 

toda la plantilla 
los valores de 

igualdad de 

trato, respeto, 

dignidad y 
desarrollo de la 

personalidad 

libre. 

Desde el inicio 

y durante toda 

la vigencia del 

Plan 

Número de 

acciones 

realizadas con 

este fin 

RR.HH., 

Gerencia, RSC 

4.2 Divulgación y 
comunicación 

del Plan LGTBI 

aprobado a 

toda la plantilla 
y nuevas 

incorporaciones 

y 

habilitar un 
canal 

informativo en 

el que puedan 

expresarse 
mejoras, 

1 mes tras la 
aprobación del 

Plan  

Publicación del 
Acuerdo del 

Plan en canal 

de 

comunicación 
de la empresa 

o página web 

RR.HH., RSC 
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denuncias u 

otro tipo de 
comentarios 

 

 

7.5.- PERMISOS, BENEFICIOS SOCIALES Y RÉGIMEN DISCIPLINARIO  
 

Se integrarán los permisos, beneficios sociales y régimen disciplinario en el convenio 

colectivo, atendiendo a la realidad de las familias diversas, cónyuges y parejas de hecho 

LGTBI, garantizando el acceso a los permisos, beneficios sociales y derechos sin 
discriminación por razón de orientación e identidad sexual y expresión de género.  

 

Asimismo, se integrarán, en su caso, en el régimen disciplinario que se regule en el 

convenio colectivo, conteniendo infracciones y sanciones por comportamientos que 
atenten contra la libertad sexual, la orientación e identidad sexual y la expresión de 

género de las personas trabajadoras. 

 

Subsidiariamente, la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda SLU se basará en lo 
establecido en el Título IV Infracciones y sanciones de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, 

para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos 

de las personas LGTBI para tipificar y sancionar las acciones que se produzcan en la 

empresa que atenten contra la libertad sexual, la orientación e identidad sexual y la 
expresión de género de las personas trabajadoras.  

 

 

7.6- Procedimiento para solventar las posibles discrepancias que pudieran surgir en la 
aplicación e interpretación de las medidas planificadas acordadas.  

 
En caso de discrepancias entre los miembros de la Comisión de Igualdad, Negociadora, 

se hará consulta vinculante a los miembros de la Representación Legal de los 
Trabajadores. 

 

 

8.- POLÍTICA DE DIVULGACIÓN  
 

Con el fin de garantizar el conocimiento de este Plan por parte de todo el personal 

afecto a la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda. se van a utilizar los siguientes 

instrumentos de divulgación:  
 

• Publicación del Plan en la web corporativa, a fin de hacerlo público a todo el 

mundo y fomentar una imagen de transparencia, responsabilidad ética y 

defensa de la igualdad en la empresa.   

 

• Incorporación del Plan al manual de acogida para nuevos trabajadores  
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9.- PROTOCOLO DE ACOSO POR ORIENTACIÓN SEXUAL, IDENTIDAD SEXUAL O 
EXPRESIÓN DE GÉNERO 

 

El protocolo de actuación para la prevención, detección y actuación frente a situaciones 

de violencia y acoso en el trabajo por orientación sexual, identidad sexual o expresión 
de género contra las personas LGTBI se integra dentro del vigente a la fecha Protocolo 

de actuación frente a situaciones de violencia interna y acoso en el trabajo de la 

Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda, aprobado en fecha 26 de noviembre de 2012, 

actualizado el 10 de abril de 2024  y  revisado y actualizado al efecto con motivo de la 
aprobación del Plan de diversidad e inclusión LGTBI de Zaragoza Vivienda, incluyendo 

menciones expresas en cuanto a objeto, principios, definiciones y referencias a 

normativa de igualdad y no discriminación de las personas LGTBI en las empresas y 

regulando por tanto el contenido,  la metodología y procedimiento de actuación a 
seguir. 

 

Definición.- Constituye acoso por orientación sexual, identidad sexual o expresión de 

género cualquier comportamiento realizado por la orientación, identidad o expresión 
referidas, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un 

entorno intimidatorio, degradante, humillante u ofensivo y este se produzca en el lugar 

y/o centro de trabajo y durante la jornada y horario laboral.  

 
También podrán considerarse constitutivas de acoso, aquellas conductas que, aun 

quedando fuera del entorno laboral, entendidos como lugar y tiempo de trabajo, se 

produzcan en eventos o reuniones entre personas en las que exista una vinculación 

laboral y/o subordinación laboral.  
 

Objeto.- El protocolo de prevención y actuación por situación de acoso a las personas 

LGTBI tiene por objeto definir unas pautas que permitan identificar y solventar dicha 

situación, procurando en todo momento, garantizar los derechos de las víctimas.  
 

Ámbito de aplicación.-Este procedimiento será de aplicación a la totalidad del personal 

de Zaragoza Vivienda S.L.U., independientemente del tipo de contrato que determine 

su relación laboral, de la posición que ocupen o del lugar dónde desempeñen su trabajo.  
 

Vigencia.- El protocolo tiene una vigencia indefinida, sin que esto sea óbice a las 

revisiones periódicas o mejoras que se consideren. 

 
Seguimiento  

La Comisión de Igualdad se encargará de hacer un seguimiento de la evolución de la 

conflictividad por acoso LGTBIfóbico, analizar las causas de los comportamientos, 

vigilar el adecuado funcionamiento del protocolo y proponer posibles mejoras, tanto 
del protocolo como de las políticas de igualdad de la empresa.  

 

Principios que rigen los procedimientos de Instrucción  

El derecho al honor de las personas será una de las máximas de actuación para todos los 
intervinientes en los procedimientos contemplados en el presente protocolo. Por este 

motivo en todos los procedimientos se garantiza la protección de la identidad de los 

informantes y de las personas que pudieran están involucradas, así como la 

confidencialidad de la información recibida.  
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Las distintas unidades internas eventualmente implicadas están sujetas a los mismos 

compromisos respecto del anonimato, la confidencialidad y la no represalia, y tendrán 

acceso a las identidades de los comunicantes sólo en la medida en que tal información 

resulte imprescindible para la resolución de la investigación correspondiente. 
 

Todas las personas implicadas en la instrucción del procedimiento firmarán el 

compromiso de confidencialidad detallado en el Anexo III.  

 
Se recurrirá a un número de identificación y se omitirá el nombre de la persona objeto 

de acoso en todas las comunicaciones que como consecuencia de las medidas 

adoptadas se realicen tanto internamente como a la representación de los trabajadores.  

 
La apertura del procedimiento no limita a la víctima a emprender otras acciones 

externas a la empresa, y en tal caso, la Comisión de Igualdad apoyará a la víctima.  

 

 
PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE VIOLENCIA Y ACOSO EN 

EL TRABAJO  

 

Actualización del protocolo de violencia en el trabajo y acoso laboral para incluir la 
normativa sobre igualdad y no discriminación de las personas LGTBI, aprobada por 

Comité de Seguridad y Salud el 12 de mayo de 2025. 

 

Incluye:  
 

• Anexo I: Modelo de denuncia 

• Anexo II: Folleto divulgativo Código de conducta ética 

• Anexo III: Folleto explicativo Protocolo de actuación acoso
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PLAN DE DIVERSIDAD E INCLUSIÓN LGTBI ZARAGOZA VIVIENDA S.L.U. 

ANEXO | 

Compromiso de la Dirección 

La Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda S.L.U.. hace público su compromiso con el objetivo 
de fomentar y mantener un entorno de trabajo seguro y respetuoso con la dignidad, la 
libertad individual y los derechos fundamentales de todas las personas que integran nuestra 
organización. 

De acuerdo con este compromiso, la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda S.LU. declara que 
las actitudes de acoso o discriminación por razones de orientación sexual o identidad de 
género representan un atentado grave contra la dignidad de las personas y de sus derechos 
fundamentales. 

Por lo tanto, la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda S.L.U. se compromete a: 

e Promover la igualdad y no discriminación por razón de orientación sexual, identidad 
o expresión de género y características sexuales. 

e Garantizar un entorno laboral seguro y respetuoso para todas las personas LGTBI. 

e Establecer unas herramientas y mecanismos de selección de personal libres de sesgos 
discriminatorios hacia la comunidad LGTBI. 

e Diseñar campañas de sensibilización, comunicación y difusión que pongan en valor la 
diversidad y que promuevan la no discriminación de las personas del colectivo. 

e Elaborar un protocolo de actuación, revisarlo periódicamente y mantenerlo vigente 
asegurando su adecuación a la normativa y las necesidades del entorno laboral. 

e Fomentar la participación activa de la representación legal de las personas 
trabajadoras en el desarrollo y aplicación de las políticas LGTBI. 

e Garantizar la confidencialidad y dignidad de quienes puedan ser víctimas de acoso o 
discriminación. 

e Adoptar medidas cautelares para proteger a las víctimas durante la tramitación de 
cualquier procedimiento. 

e Extender estos principios a todas las personas vinculadas a la empresa, incluyendo a 
la plantilla, empresas colaboradoras y proveedoras. 
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Para la consecución efectiva de este compromiso, la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda 

S.LU. fomentará acciones dirigidas a prevenir y a evitar situaciones de acoso, tales como: 

. Formación: se incluirá esta materia en aquellos programas de formación que 

sean adecuados para ello, dirigidos a toda la plantilla y especialmente a las personas 

que tengan personal a su cargo. Se formará asimismo a una o varias personas en la 

instrucción de expedientes de acoso. 

° Difusión: se distribuirá entre todas las personas trabajadoras el protocolo de 

acoso. 

. Evaluación y seguimiento: Con carácter periódico se evaluará la efectividad del 

protocolo de prevención y acoso. 

Los mandos, adicionalmente tendrán las siguientes responsabilidades: 

- Asegurarse que las personas a su cargo conocen y comprenden el contenido de este 

protocolo; 

- Garantizar y velar por que no se produzcan situaciones de acoso dentro de su ámbito. 

En el desarrollo e implantación de las diferentes actuaciones y medidas que se produzcan en 

este sentido, se contará con la participación y colaboración de la Comisión Negociadora del 

Plan de diversidad e inclusión LGTBI. 

Firmado e ragoza, a 19 de marzo de 2025 

rectora Gerente 
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ANEXO II 

 

Compromiso de confidencialidad de las personas que intervienen en el proceso 

de tramitación y resolución de las denuncias por acoso 
 

 
D/Dª, ………………………………………………….………………………habiendo sido 

designado por la Comisión de Igualdad de ZARAGOZA VIVIENDA, S.L. para intervenir en 

el procedimiento de recepción, tramitación, investigación y resolución de las denuncias 

por acoso por orientación sexual o identidad de género que pudieran producirse, se 
compromete a respetar la confidencialidad, privacidad, intimidad e imparcialidad de las 

partes a lo largo de las diferentes fases del proceso.  

 

Por lo tanto, manifiesto mi compromiso a cumplir con las siguientes obligaciones:  
 

• Garantizar la dignidad de las personas y su derecho a la intimidad a lo largo de todo el 

procedimiento.  

 
• Garantizar el tratamiento reservado y la más absoluta discreción en relación con la 

información sobre las situaciones que pudieran ser constitutivas de acoso por 

orientación sexual o identidad de género. 

 
 • Garantizar la más estricta confidencialidad y reserva sobre el contenido de las 

denuncias presentadas, resueltas o en proceso de investigación de las que tenga 

conocimiento, así como velar por el cumplimiento de la prohibición de divulgar o 

transmitir cualquier tipo de información por parte del resto de las personas que 
intervengan en el procedimiento.  

 

Asimismo, declaro que he sido informado por Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda. 

de la responsabilidad disciplinaria en que podría incurrir por el incumplimiento de las 
obligaciones anteriormente expuestas.  

 

En Zaragoza, a……de ……………de ……….  

 
 

 

Firmado: 
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